
 

 

 

Artículo 54 

Protección especial en casos de desastres y conflictos 
armados 

 
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a protección especial en casos de 
desastres naturales y conflictos armados internos o internacionales.  Esta protección  
se  expresará,  entre  otras  medidas,  en  la provisión  prioritaria  de  medios  de  
evacuación  de  las  zonas  afectadas,  alojamiento,  alimentación,  atención médica 
y psicológica, así como la dotación de medicamentos.  
 
El Estado debe garantizar la preservación del derecho a la identidad de las niñas, 
niños y adolescentes y a  la reintegración  familiar  a  la  brevedad  posible, y  además  
considerar  las  observaciones  del  Protocolo Optativo  de  la  Convención  sobre  los  
Derechos  del  Niño  Relativo  a  la  Participación  de  los  Niños  en  los Conflictos 
Armados. 
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